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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL

VALLADOLID

Don Francisco Salinero Román, Presidente de la Junta Electoral
Provincial de Valladolid.

Hago saber: Que en el día de hoy, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el 14.3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General,
la Junta Electoral Provincial de Valladolid para las Elecciones de di-
putados al Parlamento Europeo ha quedado constituida inicialmen-
te por los vocales judiciales siguientes:

Presidente: Ilmo. Don Francisco Salinero Román.

Vocales Judiciales: 

Ilmos. Don Ángel Santiago Martínez García.

Don Feliciano Trebolle Fernández.

Secretario: Doña María de los Ángeles Alonso Ortega.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos pro-
cedentes.

Dado en Valladolid, a diecisiete de abril de dos mil nueve.

El Presidente, Fdo. Francisco Salinero Román.

La Secretario, Fdo. Mª Ángeles Alonso Ortega.

3346/2009

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DE RIOSECO

Don Mario Muelas Ares, Secretario de la Junta Electoral de Zona
de Medina de Rioseco:

Certifico:

Que en sesión constitutiva de esta Junta Electoral de Zona de
Medina de Rioseco, celebrada a las 12.00 horas, del día de la fecha,
ha quedado constituida esta Junta Electoral de Zona, e integrada
por los miembros que a continuación se relacionan.

Presidente: Dª. Patricia Fresco Simón, Juez de Instancia e Ins-
trucción Medina de Rioseco.

Vocales Judiciales:

D. Claudio Vallinas Marcos, Juez de Paz de Roales de Campos.
D. Jesús Marcos Gago, Juez de Paz de Saelices de Mayorga.

Secretario: D. Mario Muelas Ares, Secretario del Juzgado de 1ª
Instancia e Instrucción Medina de Rioseco.

Y para que conste y a efectos de su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, expido y firmo el presente en Medina de Rioseco a
diecisiete de abril de dos mil nueve.-El Secretario, (ilegible).

3344/2009

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

MEDINA DEL CAMPO 

Don Alejandro del Río Barrio, Secretario de la Junta Electoral de
Zona de Medina del Campo, Certifico:

Que a los efectos previstos en el Real Decreto 482/2009, de 3 de
abril, por el que se convocan elecciones de diputados al Parlamento
Europeo y conforme al artículo 2 apartado segundo del Real Decreto
7/2005, de 14 de enero se hace público que la Junta Electoral de Zona
de Medina del Campo, ha quedado constituida de la siguiente forma:

Presidente:

Doña Marta Sánchez Prieto, Juez Titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n° dos de Medina del Campo.

Vocales Judiciales: 

Doña María del Pilar Morata Escalona, Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción nº. uno de Medina del Campo.

Don Cristóbal Martín Hurtado, Juez de Paz de Ramiro.

Secretario: 

Don Alejandro del Río Barrio, Secretario Judicial del Juzgado De-
cano de los de Medina del Campo.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ex-
tiendo la presente en Medina del Campo a diecisiete de abril de dos
mil nueve.-El Secretario de la Junta Electoral de Zona de Medina del
Campo, (ilegible).

3345/2009

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

VALLADOLID

Don Carlos Fraile Coloma, Presidente de la Junta Electoral de
Zona de Valladolid,

Hace Saber:

Que en la sesión celebrada por esta Junta en el día de hoy, la
misma ha quedado inicialmente constituida por los Vocales Judi-
ciales siguientes:

• Presidente: Don Carlos Fraile Coloma.

• Vocales: Don Nicolás Gómez Santos.

Doña María del Carmen Cimas Giménez.

• Secretaria: Doña Milagros Saldaña Hermosa.

Que la Junta Electoral de Zona de Valladolid ha fijado su sede en
el Edificio de los Juzgados sito en la calle Angustias núm. 40-44,
planta baja, y el horario de atención al público será de 17,00 a 19,00
horas de lunes a viernes, y de 11,00 a 13,00 horas los sábados, do-
mingos y festivos, a excepción de aquellas fechas en las que con-
cluyan plazos que estará abierta hasta las 24,00 horas.
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Y a los efectos prevenidos en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica
5/1985 de 19 de junio, del Régimen Electoral General, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en
Valladolid, a quince de abril de dos mil nueve.

El Presidente, (ilegible).

La Secretaria, (ilegible).

3343/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03

Notificación a Deudores de Valoración de Bienes Embargados

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en lo artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se notifica, por
este medio, a los interesados que más abajo se expresan, la tasa-
ción de los bienes de su propiedad que han sido embargados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en los correspondientes ex-
pedientes administrativos de apremio, advirtiéndoles que la valora-
ción efectuada servirá para fijar el tipo de la subasta.

Si no estuviesen de acuerdo con dicha tasación, podrán pre-
sentar valoración contradictoria, en el plazo de quince días, a con-
tar desde el siguiente a la fecha de esta publicación. En caso de dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se actuará de la siguiente for-
ma:

- cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%, se esti-
mará como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso
contrario la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los cole-
gios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos la desig-
nación dE otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración
en plazo no superior a 15 días desde su designación. Dicha valora-
ción, que será h definitiva aplicable, habrá de estar comprendida en-
tre los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá como tipo
para la subasta de lo bienes, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social aprobado por e Real Decreto 1415/2004 de 11 de
junio (B.O.E. del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincia de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por el R.D.L. 1/94, de 20 de junio (BOE
del 29 significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deu-
da. Transcurrido E plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en re-
lación con el artículo 115.2 di la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
(B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co-
munica a efectos de lo establecido en el articulo 42.4 de dicha Ley
30/1992.

Relación de Deudores y Bienes

Expediente 47 03 08 00311860

Deudor: Dader Logística, S.L.

Tarjeta de Transporte: 01

Datos del Bien

Autorización Transporte n° 04404888 Adjudicada al Vehículo Ma-
trícula 8991-BTG.

Importe Tasación: 7.000 euros.

Tarjeta de Transporte: 02

Datos del Bien

Autorización Transporte n° 05400425 Adjudicada al Vehículo Ma-
trícula VA-6193-V.

Importe Tasación: 7.000 euros.

Tarjeta de Transporte: 03

Datos del Bien

Autorización Transporte n° 10509060 Adjudicada al Vehículo
Matrícula VA-9760-AK.

Importe Tasación: 7.000 euros.

Tarjeta de Transporte: 4

Datos del Bien

Autorización Transporte n° 11525981 Clase MDPE

Importe Tasación: 0 euros.

Expediente 47 03 08 00030257

Deudor: Carlos Rivero Juez

Vehículo n° 1

Datos del Bien

Vehículo Marca Hyundai Getz Matrícula 6661-CMF

Importe Tasación: 4.000 euros.

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Recaudador Ejecutivo, Felipe
González González.

3220/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DE LEÓN

Don Fernando J. Galindo Meño, Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de León.

Hago Saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de noti-
ficaciones de los previstos en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27.11.92), y utili-
zando el procedimiento previsto en el número 5 del citado artículo
59, se comunica que por esta Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social se ha dictado Resolución en el procedimiento san-
cionador correspondiente al Acta de Infracción:

Nº: I242008000113537

Empresa: Picale Micro, S.L.

Domicilio: Pasaje Arces 167, escalera 1 de Simancas (Valladolid)

Por incurrir en la infracción en materia social que en el texto de
la Resolución se especifica, en la que se acuerda la imposición de
una sanción de:

Euros: Mil euros (1.000 euros)

Haciéndole saber el derecho que le asiste de formular Recurso
de Alzada, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de esta notificación, ante el órgano superior competente para re-
solver, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to (BOE 8.8.00), y art. 23 del R.D. 928/1998 de 14 de mayo (BOE
3.6.98).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las sanciones podrán ser abo-
nadas en periodo voluntario, dentro del plazo legalmente estableci-
do, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se procede-
rá a su exacción por vía ejecutiva de apremio, incrementado con el
recargo del 20% de su importe.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, el interesado podrá, en el plazo de diez días a
partir de la publicación de este anuncio, comparecer en las oficinas
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social (Gran Vía
de San Marcos, n° 27 de León), al objeto de que le sea notificado el
texto íntegro de la Resolución.

Para que sirva de notificación en forma a la,

Empresa: Picale Micro, S.L.

Expido el presente en, León a dieciocho de marzo de dos mil
nueve.-(ilegible).

3222/2009
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

El Ayuntamiento de La Seca con domicilio en Plaza España, 1
solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero, autorización pa-
ra efectuar el vertido de las aguas residuales procedentes del nú-
cleo urbano de La Seca, al cauce del arroyo Perdiz, en t.m. de La
Seca (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, previa su incorporación al cauce receptor,
serán tratadas en la estación depuradora de aguas residuales pro-
yectada, que consta de las siguientes fases:

Pretratamiento.

• Pozo de gruesos.

• Desbaste.

• Desarenado-desengrasado.

Línea de agua.

• Dos reactores SBR de 16,20 m de longitud y 5,20 m de anchura
interna, cada uno.

Línea de fango.

• Bombeo de fangos en exceso.

• Espesador de fangos.

• Deshidratación de fangos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 606/2003 de 23 de Mayo, a fin de que, en el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones, ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 -Valladolid, don-
de se halla de manifiesto las documentaciones técnicas del expe-
diente de referencia. (V-0476-VA).

Valladolid, 11 de marzo de 2009.-El Jefe de Área de Calidad de
las Aguas, Julio Pajares Alonso.

3274/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Dª. Mª. Fernanda Estébanez Rodríguez solicita de la Confede-
ración Hidrográfica del Duero la legalización de un embarcadero
existente en el río Duero, en el término municipal de Simancas (Va-
lladolid).

Información Pública

Legalización de un embarcadero existente en el río Duero, de for-
ma rectangular adosado a una rampa de bajada al río Duero, de di-
mensiones 7,30 m x 4,80 m. Se apoya en 3 pilares hincados de hor-
migón que sobresalen 2,70 m de la orilla del río y un apoyo de hor-
migón armado en la parte de arranque del mismo, desde el terreno
firme de 2,10 m. La estructura horizontal es metálica recubierta de
madera y con barandillas.

Se sitúa en la margen derecha del río Duero en la parcela 17 del
polígono 15, del término municipal de Simancas (Valladolid).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 105 y art. 126 y 78 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modifi-
cado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo
de un mes contado/s a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren perjudicados, ante esta Secre-
taría de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de referencia.
OC y OZP 20581/08 VA.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3182/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

OFICINA DE EXTRANJEROS

Por esta Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Valladolid, se han resuelto los expedientes sancionadores en
materia de Extranjería referenciados a continuación:
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Expte Empresa/Interesado Resolución

012/2008 Dadamegue Construçao Civil, Lda Caducidad del Expte.

022/2008 Fylouxy 2020, S.L. Caducidad del Expte.

024/2008 Industrias Avanzadas de Alimentación, S.L. Caducidad del Expte.

029/2008 Fernando Robles García Caducidad del Expte.

031/2008 Constructora Sagipana, Lda Caducidad del Expte.

033/2008 Ana Rodríguez Gómez Caducidad del Expte.

065/2008 Vicente Lagunas Peña Caducidad del Expte.

081/2008 Fylouxy 2020, S.L. Caducidad del Expte.

003/2009 Eduardo Cannata Veron Caducidad del Expte.

470020060003878 Edilene María de Jesús Rocha Denegación de revocación

Lo que le notifico para su conocimiento, significándole que con-
tra la presente resolución -que pone fin a la vía administrativa- cabe
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante este mis-
mo órgano, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de la resolución, así como recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la notificación de la resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo correspondiente al domicilio del de-
mandante o a la sede del órgano autor del acto impugnado (Valla-
dolid), a elección del demandante.

La Vicesecretaria General, Olga Fernández López.

3218/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

OFICINA DE EXTRANJEROS

Por esta Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobierno
en Valladolid, se han resuelto los expedientes sancionadores en ma-
teria de Extranjería referenciados a continuación:

Expte Empresa/Interesado Sanción

027/2008 Persalia Personal de Constucciones y Servicios, S.L. 18.368,85 euros

041/08 Manuela Anjos Faia 47.610,85 euros

10/2009 Obras y Reformas S. Touza, C.B. 8.583,86 euros

75/2009 Jose Manuel Trimiño Casquete 6.981,47 euros



Lo que le notifico para su conocimiento, significándole que con-
tra la presente resolución -que pone fin a la vía administrativa- ca-
be interponer, potestativamente, recurso de reposición ante este
mismo órgano, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la resolución, así como recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la notificación de la resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-administrativo correspondiente al domicilio del de-
mandante o a la sede del órgano autor del acto impugnado (Valla-
dolid), a elección del demandante.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse me-
diante el modelo 069, que se adjunta a la resolución y que se en-
cuentra a su disposición en este Centro, con el que podrá efectuar
el ingreso en cualquier entidad colaboradora de la recaudación. Los
plazos para efectuar el ingreso son los siguientes: Notificaciones re-
alizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago desde la
notificación hasta el día 20 del mes siguiente. Notificaciones reali-
zadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de pago desde
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior. Si el último
día del plazo no fuera hábil, se extenderá hasta el día hábil inme-
diato posterior.

La Vicesecretaria General, Olga Fernández López.

3219/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Publica del Expediente de
Adecuación del Coto de Caza VA-10293

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de Adecuación del Coto Privado de Caza VA-10293, deno-
minado “San Roque”, iniciado a instancia de en representación de
Club de Caza San Roque. El objeto del referido expediente es la
Adecuación del coto de caza, con una superficie de 1.068,35 Has.
del término municipal de Puras (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

3205/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública del Expediente de
Prórroga del Coto de Caza VA-10165

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de Prórroga del Coto Privado de Caza VA-10165, denomina-
do “Castellanos”, iniciado a instancia de Asociación de Agricultores
y Ganaderos JAL en representación de Asociación de Agricultores
y Ganaderos J.A.L. El objeto del referido expediente es la Prórroga
del coto de caza, con una superficie de 1.861,37 Has. del término
municipal de Mota del Marqués (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que

se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 1 de abril de 2009.—El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

3204/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EXPEDIENTE
VA-VP-8677/08-O DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS
DE VÍA PECUARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LAGUNA

DE DUERO, (VALLADOLID)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Colada de la Arboleda”, del término municipal
de Laguna de Duero, de esta provincia, con destino a la Instalación
de Línea Eléctrica Subterránea de Media Tensión “Proyecto de
L.S.M.T. 6-Boecillo de la S.T.R. Ctra. Madrid (4717), a su paso por la
Urbanización la Arboleda, a favor de Iberdrola Distribución Eléctrica.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Fco. Javier Muñoz Jiménez.

3226/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EXPEDIENTE
VA-VP-9086/09-O DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS

DE VÍA PECUARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
VILLANUBLA, (VALLADOLID)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Cañada Real Leonesa”, del término municipal
de Villanubla, de esta provincia, con destino a “Proyecto de L.A.A.T.
45 KV-DC y L.S.A.T.-DC desde STR Zaratán hasta Nueva STR en
Villanubla”, a favor de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Fco. Javier Muñoz Jiménez.

3225/2009
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Expte Empresa/Interesado Sanción

76/2009 Construcciones Remondes, S.L. 24.073,67 euros

470020080005426 Hugo Gilberto Romero Ortiz 301,00 euros

470020080005429 Luis Raúl Agramonte Rosario 301,00 euros

470020080006065 Jorgito Contreras Suero 301,00 euros

470020080006067 Elismar Rodríguez Damaceno 301,00 euros



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN

DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial.

c) Número de expediente: V.009/09.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de consolidación y reforma de
los taludes del parque de los Jerónimos.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación:

353.800 euros, de los que corresponde en concepto de I.V.A.
48.800 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 30 de marzo de 2009.

b) Contratista: “TOYRSA”.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 269.925 euros (I.V.A. excluido).

Valladolid, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
y Coordinación Territorial (Decreto n.º 9636, de 25 de septiembre de
2007), Jesús Enríquez Tauler.

3239/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN

DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial.

c) Número de expediente: V.008/09.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto e instalación
solar fotovoltaica de 200 kw conectada a la red en la cubierta de las
cocheras de A.U.V.A.S.A. en el polígono de Argales. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación:

1.263.58648 euros, de los que corresponde en concepto de I.V.A.
174.28779 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 30 de marzo de 2009.

b) Contratista: “CONSTRUCCIONES Y OBRAS LLORENTE,
S.A.”.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 925.794’96 euros (I.V.A. excluido).

Valladolid, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, P.D. El Concejal Dele-
gado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y
Coordinación Territorial, (Decreto n.º 9636, de 25 de septiembre de
2007), Jesús Enríquez Tauler.

3286/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

SECRETARÍA EJECUTIVA

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN

DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial.

c) Número de expediente: V.014/09.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de acondicionamiento paisajís-
tico del parque del Mediodía.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación:

609.000 euros, de los que corresponde en concepto de I.V.A.
84.000 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 30 de marzo de 2009.

b) Contratista: “TALHER, S.A.”.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 467.250 euros (I.V.A. excluido).

Valladolid, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, P.D. El Concejal Dele-
gado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y
Coordinación Territorial (Decreto n.º 9636, de 25 de septiembre de
2007), Jesús Enríquez Tauler.

3287/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Servicio de Acción Social

Sección Económico-Administrativa

Edicto de Notificación

Intentada la notificación sin efecto a los interesados relaciona-
dos a continuación, del acto administrativo que se transcribe en el
Anexo I, se procede a realizar la notificación mediante su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido de acuerdo con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

- D. Flavio Viera Do Carmo, con n° de pasaporte CP 548112.

- D. Reinaldo Ribero de Castro, con n° de pasaporte CP 338694.

Anexo I

“Dispone de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de pu-
blicación de la presente para ponerse en contacto con el Centro de
Atención al Inmigrante dependiente del Servicio Municipal de Acción
Social sito en C/ Bajada de la Libertad n° 10 c/v C/ Echegaray s/n,
47002 de Valladolid, en horario de 8:30 h a 14:30 h. Transcurrido di-
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cho plazo sin atender dicho requerimiento, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud de Informe de Arraigo, previa resolución de acuer-
do al art. 71.1 de la Ley 30/1992”.

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Vicesecretario General, P.D. El
Director del Servicio de Acción Social, Félix Moro Gonzalo.

3240/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Servicio de Acción Social

Sección Económico-Administrativa

Edicto de Notificación

Intentada la notificación sin efecto a Dª Aida Sall con NIE X
3347250 Z, del acto administrativo que se transcribe en el Anexo I,
se procede a realizar la notificación mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido de acuerdo con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Anexo I

En relación a su solicitud de Beca de Comedor Escolar se le re-
quiere para que presente la siguiente documentación:

- Declaración de la renta de las personas físicas (IRPF).

El plazo: Dispone de 10 días hábiles a contar desde el siguien-
te al de recepción de la presente notificación para aportar la docu-
mentación requerida. De no presentarla en el plazo indicado, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución de acuerdo al
art. 71.1 de la Ley 30/1992.

El lugar de presentación de la mencionada documentación se-
rá el Registro General del Ayuntamiento de Valladolid sito en Plaza
de la Rinconada, 47001 de Valladolid, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Vicesecretario General, P.D. El
Director del Servicio de Acción Social, Félix Moro Gonzalo.

3242/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Por D. Enrique Vázquez Fidalgo, en rep. de Reciclados Pucela-
nos, S.L. se ha solicitado Autorización de uso excepcional en suelo
urbanizable no delimitado para Obras para la construcción de plan-
ta de gestión de residuos de construcción y demolición de
Valladolid, sita en C° de Valdezona s/n, parcela 30 del Polígono 9.
Expte. 165/2008.

De conformidad con los artículos 306 y 307 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se anuncia a efectos de información
pública, por plazo de veinte días, contados a efectos del siguiente
día hábil al de la publicación de este anuncio en el B.O.P. y en la
prensa local, pudiendo ser examinado el expediente en la Sección
de Licencias, Servicio de Control de la Legalidad Urbanística, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y en su caso, alegar lo que
se estime conveniente.

Valladolid, 8 de abril de 2009.-El Alcalde, P.D. La Concejala
Delegada General de Urbanismo y Vivienda (Decreto nº 9636 de
25/09/07), Cristina Vidal Fernández.

3285/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Sección de Gobierno y Actas

Con fecha 3 abril de 2009, esta Alcaldía ha dictado Decreto nú-
mero 3239, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

“Visto el escrito suscrito por el Coordinador del Centro de Salud
“Canterac”, en el que solicita se designe un representante de este

Ayuntamiento para formar parte del Consejo de Salud de la Zona
de Canterac, y atendido lo dispuesto en el artículo 8.3.a) del
Decreto 48/2003, de 24 de abril, que regula los órganos de direc-
ción y participación del Sistema de Salud de Castilla y León, esta
Alcaldía resuelve designar a Dª Mª Dominga Fernández Rodríguez,
Concejala Delegada Especial de Participación Ciudadana, repre-
sentante de este Ayuntamiento en el Consejo de Salud de la Zona
de Canterac.

Valladolid, 8 de abril de 2009.-El Alcalde, Javier León de la Riva.

3283/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL
DE 2009 Y  PLANTILLA DE PERSONAL

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día fecha 12 de
marzo de 2009  aprobó inicialmente el Presupuesto General del
Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín para el ejercicio de
2009. No habiéndose presentado reclamaciones el acuerdo inicial
se ha elevado a definitivo.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 170.3 del TRLHL, se publica el Presupuesto General para el
2009 resumido por Capítulos de Gastos e Ingresos, según el si-
guiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

INGRESO 2009

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS ........................................1.228.675,00

CAPITULO II IMPUESTOS INDIRECTOS ......................................455.000,00

CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS ................................1.176.325,00

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..........................583.166,00

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES ..................................128.183,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES ..............................3.571.349,00

CAPITULO VI ENAJENACION DE INVERSIONES REALES........................0,00

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL..............................899.661,40

CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS ............................................36.000,00

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS......................................................0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL ....................................935.661,40

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ............................4.507.010,40

ESTADO DE GASTOS

CONCEPTO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

INGRESO 2009

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL ......................................1.348.679,00

CAPITULO II GASTOS DE BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS..........................................................1.930.431,00

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS ..............................................5.057,00

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..........................204.793,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES ..............................3.488.960,00

CAPITULO VI INVERSIONES REALES ............................................899.661,40

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL..................................3.000,00

CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS ............................................36.000,00

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS ............................................79.389,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL ................................1.018.050,40

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS................................4.507.010,40

Igualmente conforme al artículo 127 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL)
aprobado por RDL 781/1986, de 18 de abril, se expone al público la
Plantilla comprensiva de las plazas y puestos de trabajo del perso-
nal funcionario, laboral y eventual de este Ayuntamiento, para el ejer-
cicio de 2009.
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Contra el expresado acuerdo, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer, de conformidad con el artículo 171 del TRLHL,
recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la presente
publicación.

Aldeamayor de San Martín, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, Juan
José Villalba Pinilla.

3305/2009

BECILLA DE VALDERADUEY

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL
CONTRATO DE OBRAS DE RENOVACIÓN RED

GENERAL DE ABASTECIMIENTO

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.-Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Becilla de Valdera-
duey.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Descripción del objeto: Renovación Red General de Abaste-
cimiento.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-Presupuesto base de licitación. Importe total: 59.113,99 eu-
ros, IVA incluido.

5.-Adjudicación Provisional:

a) Fecha: Acuerdo Pleno de fecha 13 abril 2009. 

b) Contratista: Sondeos Santaren SL.

c) Nacionalidad: Español.

d) Importe de adjudicación: 59.113,99 Euros IVA incluido. 

e) Plazo de ejecución: 2 meses.

Becilla de Valderaduey, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, Emilio
Castañeda Villagrá.

3280/2009

BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los
trámites administrativos legalmente descritos, vistas las propuestas
de resolución formuladas por el instructor y en uso de las faculta-
des atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I. Sancionar a cada uno de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II. Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la
publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique
este edicto. Si se interpone recurso de reposición no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que no se haya re-
suelto expresamente el primero, o se haya producido su desesti-
mación presunta.

III. El pago de la multa deberá ingresarse en Cajamar, oficina de
Boecillo cuyo nº de cuenta es 3058 5020 89 2732000076

IV. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: los abajo firmantes, pudiendo
ser objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los
artículos 28 y 29 de la Ley30/1992.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el art. 68.2 del R.D. Le-
gislativo 339/1990 de 2 de marzo.

2.- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste a
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Boecillo. Si no presenta ale-

gaciones, esta publicación será considerada propuesta de resolu-
ción (art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3.- El pago de la multa deberá ingresarse en Cajamar, oficina
de Boecillo cuyo nº de cuenta es 3058 5020 89 2732000076. El im-
porte se reducirá el 30% si se hace efectivo el pago antes de que
se dicte la resolución sancionadora.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd.
el conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la os-
tente una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo
en el plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en
el caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros,
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por la Ley 19/2001 de 19 de
diciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Nombre y apellidos Matrícula Exp. O Boletín Fecha Nº Decreto Art. RGC Tipo de Importe Puntos a

Denuncia y fecha Infracción euros detraer

Vasile Varga Cosmin OR-3699-T S-198/2008 28/10/2008 178 de 12/03/09 154.2A Leve 90 euros

George Orlando Haimana 1855-CBY S-200/2008 31/10/2008 178 de 12/03/09 94.2 Leve 60 euros

María Carmen Romanos Marín VA-4536-T S-204/2008 06/11/2008 180 de 12/03/09 94.2 Leve 60 euros

Aleksandar Valentinov 4578-CHC S-220/2008 26/11/2008 183 de 12/03/09 152.2 Leve 70 euros

Ana María Luque Casas 3657-FYG S-226/2008 02/12/2008 184 de 12/03/09 18.2 Grave 150 euros 3

Juan de la Cruz Solís Pérez VA-2880-AL S-235/2008 16/12/2008 186 de 12/03/09 171.1 Leve 60 euros

Alberto Espadas de Pinto 0022-FYC S-001/2009 08/01/2009 188 de 12/03/09 152.2A Leve 70 euros

José Antonio Domínguez Fernández VA-8276-AB S-019/2009 23/01/2009 192 de 12/03/09 94.2 Leve 60 euros

Boecillo, 8 de abril de 2009.-El Alcalde-Presidente, Pedro Luis Díez Ortega.

3227/2009

Nombre y apellidos Matrícula Exp./Boletín Fecha Art. RGC Tipo de Importe Puntos

Denuncia Infracción euros

Virginia Rodríguez Hernández VA-0802-AD S-070/2009 09/02/2009 154.2 Leve 90 euros

Base Marcos Martín Construcción, S.L. 6919-FPG S-092/2009 25/02/2009 154.2 Leve 90 euros

María Alonso Blanco 5009-CVD S-099/2009 02/03/2009 94 Leve 60 euros

Euroloc de maquinaria, S.L. E-3826-BDJ S-075/2009 11/02/2009 154.2 Leve 90 euros

Susana Alonso Vargas 3830-DPN S-079/2009 11/02/2009 154.2 Leve 90 euros

Geotecson, S.L. 5719-BBT S-101/2009 06/03/2009 18.2 Grave 150 euros 3

Gesnamer, S.L. 8760-GJT S-107/2009 12/03/2009 154.2 Leve 90 euros

Boecillo, 8 de abril de 2009.-El Instructor, Mª Ángeles Solís Muñoz. 

3228/2009

LA CISTÉRNIGA

Adjudicación definitiva del contrato de obra de
“Reparación y mejora de saneamiento de la Calle

Cañada Real de Soria” de La Cisténiga

Por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de abril de 2009 se adjudicó
definitivamente el contrato de obras consistente en “Reparación y
Mejora de Saneamiento de la Calle Cañada Real de Soria de La Cis-
térniga”, lo que se publica a los efectos previstos en el artículo 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de La Cistérniga.

b) Dependencia: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Reparación y mejora de saneamiento
de la Calle Cañada Real de Soria en La Cistérniga.

c) Boletín y fecha de publicación de la adjudicación provisional:
BOP n° 68 de fecha 24 de marzo de 2009 y en el Perfil del contra-
tante el 17/03/2009.

d) Tramitación urgente, procedimiento negociado sin publicidad.

3. Precio del contrato:

Ciento veintiún mil ochocientos noventa y un euros y noventa y
ocho céntimos (121.891,98 euros) y diecinueve mil quinientos dos
euros y setenta y un céntimos (19.502,71 euros), correspondientes
al 16% de IVA.

4. Adjudicación definitiva:

• Fecha: 1 de abril de 2009.

• Contratista: Construcciones Nuevas del Duero, S.L.

• Nacionalidad: Española.

• Plazo de ejecución: 4 meses desde la firma del acta de com-
probación de replanteo.

5. Garantía definitiva: Seis mil noventa y cuatro euros y cin-
cuenta y nueve céntimos (6.094,59 euros)



La Cistérniga, 2 de abril de 2009.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

3185/2009

CUBILLAS DE SANTA MARTA

Formada la Cuenta General del Presupuesto Ordinario del ejer-
cicio de 2008, a la que se acompaña liquidación del mismo, se en-
cuentra de manifiesto al público, en la Secretaría del Ayuntamiento,
por espacio de quince días, para que durante los cuales y ocho más,
puedan los interesados examinarlas y presentar las alegaciones o
reclamaciones que estimen oportunas.

Cubillas de Santa Marta, 7 de abril de 2009.-El Alcalde, Javier
González Duque.

3183/2009

ÍSCAR

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/07, de
30 de octubre, se hace pública la adjudicación provisional del con-
trato siguiente:

a) Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Íscar.

b) Tipo objeto: Obra.

c) Descripción: Edificio Anexo Centro de Cultura.

d) Tramitación: Urgente en procedimiento abierto.

e) Licitación: 258.702,59 euros, sin IVA.

f) Fecha: 6 de abril de 2009.

g) Contratista: EMSI, S.L., CIF n° B-47455118

h) Adjudicación: 258.702,59 euros, sin IVA.

Íscar, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

3184/2009

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Información publica expediente licencia ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (plante baja Casa
Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de lunes
a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan presentar por
escrito las observaciones y alegaciones que convengan a sus inte-
reses, se somete a información pública durante los siguientes 20 dí-
as hábiles al de publicación de este anuncio en el BOP, el siguiente
expediente que se tramite, referido a:

Solicitud de Licencia Ambiental

Promotor: Herman Martín Alonso.

Ubicación: C/ Mostenses 2-4 Ref Catastral
0147039UL4704N0002WQ.

Actividad: Bar.

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

Medina del Campo, 7 de abril de 2009.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

3342/2009

MEDINA DE RIOSECO

La Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria celebrada
el día 8 de abril de 2009, aprobó la enajenación por subasta del
Edificio sin uso específico sito en la Calle Cascajo, 21 de Palacios
de Campos como bien patrimonial de propiedad municipal, así co-
mo el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de re-
gir la adjudicación.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid por
plazo de quince días, el anuncio de licitación del contrato de enaje-
nación de mencionado bien, cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2. Objeto del contrato.

El objeto del contrato es la enajenación del bien patrimonial de
propiedad municipal que se describe a continuación:

Nombre de la finca: Edificio sin uso específico. 

Situación: C/ Cascajo, 21 en Palacios de Campos.

-Linderos:

-Frente Calle Cascajo. 

-Derecha Manuel Valdes y Felipe Mañueco. 

-Izquierda Finca matriz resto de Pilar Sánchez García. 

-Fondo Carretera de Villamartín.

-Superficie: Solar de 339 m2, construidos 117 m2.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

El tipo de licitación es de 11.526,00 al alza.

5. Garantías.

a) Provisional: No se exige. 

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el I.V.A.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Medina de Rioseco. 

b) Domicilio: Plaza Mayor n° 1.

c) Teléfono: 983-700825, Fax: 983-720383.

d) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta el día de finalización de presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, si el último día coincidiera en sábado
o festivo el plazo finalizará el inmediato día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en Cláusula quin-
ta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la
enajenación.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Medina de Rioseco de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas y mar-
tes de 17.00 a 19,30 horas.

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Medina de Rioseco. 

b) Domicilio: Plaza Mayor n° 1. 

c) Localidad: 47800 Medina de Rioseco (Valladolid).

Sobre A.-El sexto día hábil siguiente al de la finalización del pla-
zo para la presentación de ofertas. Si coincidiera en sábado o día
inhábil, se pospondrá para el primer día hábil siguiente. El acto ten-
drá lugar a las 14,00 horas en la Sala de Reuniones del Ayunta-
miento.

Sobre B.-El mismo día señalado anteriormente o en su caso el
segundo día hábil siguiente al de la finalización del plazo señalado
para la subsanación de la documentación. Si coincidiera en sábado
o día inhábil se pospondrá al siguiente día hábil. El acto tendrá lu-
gar en la Sala de Reuniones del Ayuntamiento a las 14.00 horas.

9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario y el
importe máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de
la Provincia.

Medina de Rioseco, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

3306/2009

NAVA DEL REY

Por Resolución de Alcaldía n° 83/2009, de fecha 14 de abril de
2009, se elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato
de obras de Rehabilitación del Hospital de San Miguel de Nava del
Rey, obra financiada por el Fondo de Inversión Local del Estado, lo
que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
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1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Nava del Rey.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 15/2009.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: obras de Rehabilitación del Hospital
de San Miguel.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato. Precio: 123.858,71 euros de los que
17.083,96 euros corresponden al IVA.

5. Adjudicación Definitiva. 

a) Resolución y fecha: Decreto de Alcaldía n° 71/2009 de 18 de
marzo de 2009.

b) Contratista: Construcciones y Reformas de la Rosa Sánchez,
S.L.L..

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Precio: 123.858,71 euros, de los que
17.083,96 euros corresponden al IVA.

Nava del Rey, 14 de abril de 2009.-El Alcalde, Cirilo Moro García.

3307/2009

SAN PEDRO DE LATARCE

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 28
de marzo de 2009, acordó delegar en la Alcaldía, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, la competencia y facultad para
la adjudicación definitiva del contrato, para aprobar las correspon-
dientes certificaciones de obra y la liquidación final del contrato así
como para la aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo, referente todo ello a las obras de: Infraestructura de Abaste-
cimiento y Saneamiento en las calles: Concepción, Hernán Cortés y
la Rúa en San Pedro de Latarce, a financiar por el Fondo Estatal de
Inversión Local.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

San Pedro de Latarce, 6 de abril de 2009.-La Alcaldesa, Mª. Con-
cepción García Peláez.

3187/2009

SAN PEDRO DE LATARCE

Anuncio de Adjudicación Provisional del Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 135.3 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Pedro de Latarce.

b) Dependencia que tramita el expediente: Pleno Municipal.

c) Número de expediente: 1/09.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Infraestructura de Abastecimiento y
Saneamiento en las calles: Concepción, Hernán Cortés y la Rúa en
San Pedro de Latarce.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 104.953,99
euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 28 de marzo de 2008.

b) Contratista: Contratas y obras Enricar S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 104.935,99 euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 5 meses

San Pedro de Latarce, 6 de abril de 2009.-La Alcaldesa, Mª. Con-
cepción García Peláez.

3188/2009

SERRADA

Por Resolución de Alcaldía núm. 33/2009, de fecha 6 de abril, se
aprobó la adjudicación provisional de la -gestión del servido publi-
co -de Albergue-Juvenil, mediante -la modalidad de concesión, lo
que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Serrada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de Alber-
gue Juvenil en Serrada.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Canon de explotación: 0,00 euros los dos primeros años y
5.000,00 euros anuales a partir del tercero, si existiera prórroga.

5. Adjudicación Provisional. 

a) Fecha: 6 de abril de 2009. 

b) Contratista: Amauta, Servicios Sociales y Tiempo Libre, S.L.,
con C.I.F. B47525993, representada por D. Ricardo Rodríguez Ro-
dríguez.

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 0,00 euros los dos primeros años y
5.000,00 euros anuales a partir del tercero, si existiera prórroga. 

Serrada, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, José A° Alonso Gago.

3189/2009

TORDESILLAS

Adjudicación Definitiva de las Obras construcción del Centro
Multiusos Valdehuertos en Tordesillas

Por Resolución nº 205/2009, de 7 de abril, se adjudicó definiti-
vamente las Obras de construcción del Centro Multiusos Valdehuer-
tos en Tordesillas, lo que se publica a los efectos de lo establecido
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico:

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del Contrato: Ejecución de las obras necesarias
para la edificación de dos plantas que pretende albergar tanto el uso
del aparcamiento como una serie de múltiples usos relacionados
con las necesidades diarias del municipio.

3.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 750.000 euros.

b) I.V.A.: 120.000 euros.

5.- Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 16 de marzo de 2009.

b) Contratista: CONSTRUCTORA CARSO XXI, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de Adjudicación: 735.000 euros más 117.600 euros
de I.V.A.

6.- Garantía definitiva.

36.750 euros.

Tordesillas, 7 de Abril de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro Zar-
zuelo Capellán.

3235/2009

TORDESILLAS

Adjudicación Definitiva de las Obras de Mejora y
Acondicionamiento de la Carretera de Valladolid en Tordesillas

Por Resolución nº 203/2009, de 7 de abril, se adjudicó definiti-
vamente las Obras de Mejora y Acondicionamiento de la Carretera
de Valladolid en Tordesillas, lo que se publica a los efectos de lo es-
tablecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público:

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del Contrato: Obras de pavimentación y urbani-
zación, crear un paseo arbolado en un margen peatonal y en el otro
margen un carril bici. 

3.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: 182.131,42 euros.

b) I.V.A.: 29.141,03 euros.

5.- Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 25 de marzo de 2009.

b) Contratista: SEREAL, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de Adjudicación: 180.310,34 euros más 28.849,55 eu-
ros de I.V.A.

6.- Garantía definitiva.

9.015,51 euros.

Tordesillas, 7 de Abril de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro Zar-
zuelo Capellán.

3236/2009

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 3 de abril de 2009 se aprobó el presupuesto general para
el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Valdenebro de los Valles, 3 de abril de 2009.-El Alcalde, José
Mario Gutiérrez Vaquero.

3308/2009

VEGA DE RUIPONCE

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 13 de abril
de 2009, con el quórum exigido en el art. 47,3 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, se decidió la imposición y ordenación de Contribuciones
Especiales para la financiación de la aportación municipal a las
obras o servicios de Pavimentación de la Calle Palacio y Morería de
Vega de Ruiponce según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio 39.000 euros. 

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total
9.750 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 8.775 euros, lo que supone el 90%.

d) Criterios reparto: Metros lineales de fachada, solar o lindero.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 20 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOP y constituir la Asociación de Contribu-
yentes a que se refiere el art. 36 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Vega de Ruiponce, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, (ilegible).

3329/2009

VILLANUBLA

Por D. Carlos Lorenzo Martín se ha solicitado licencia urbanísti-
ca de autorización de uso excepcional en Suelo Rústico para am-
pliación de nave con aseos, vestuarios y almacén en parcela 49 del
polígono 4 según proyecto del Ingeniero Técnico Industrial D Raúl
Valavázquez Gento, clasificado como Suelo Rústico Común, en es-
te término municipal de Villanubla (Valladolid).

A tenor de lo indicado en el artículo 25,2 b) de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla León, y artículo 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, sobre procedimiento de autori-
zación de usos excepcionales en suelo rústico, se somete el ex-
pediente a información pública por plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente a la última publicación de este Anuncio
en el B.O. de la Provincia y/o prensa, durante los cuales podrán
los interesados examinar el expediente en las oficinas municipa-
les y presentar alegaciones que estimen ertinentes ante esta
Alcaldía.

Villanubla, 26 de marzo de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

3190/2009

VILLANUBLA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 de
marzo de 2009 acordó aprobar provisionalmente:

La imposición de la Tasa por la prestación de servicios y utiliza-
ción de las instalaciones culturales y sociales de Villanubla junto con
la Ordenanza Fiscal Reguladora número 17.

Durante el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el B.O. de la Provin-
cia, los interesados podrán examinar el expediente, y durante el mis-
mo plazo se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las
reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Villanubla, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

3192/2009

VILLANUBLA

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, Ley de Contratos del Sector Público, se anuncia licitación
por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y un único criterio
de selección (precio) para la adjudicación del Bar de la piscina mu-
nicipal -Temporadas 2009 y 2010, conforme al Pliego de Cláusulas
Administrativas aprobado y con las siguientes características:
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a) Objeto del contrato: Explotación Bar de la piscina municipal
durante las temporadas 2009 y 2010.

b) Duración del contrato: Desde el 20 de junio al 31 de agosto
de 2009; y desde el 19 de junio al 31 de agosto de 2010.

c) Tipo licitación al alza: #1.200,00 Euros/anuales#.

d) Se presentarán en el Registro del Ayuntamiento, sito en Plaza
Mayor, 1 de Villanubla, siguiendo el modelo previsto en el Pliego de
Cláusulas, durante el plazo de quince días naturales, a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O. de la
Provincia en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

e) Apertura de proposiciones se hará el décimo día natural si-
guiente a la finalización del plazo señalado para presentación de
ofertas ante la Mesa de Contratación.

f) Garantía provisional: Se fija en 36,00 euros (3%)

g) Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación.

h) El modelo de proposición es el que sigue:

Proposición Económica:

“D. ......................................, con domicilio a efecto de notifica-
ciones en C/ ............................................, núm. .........., piso ............,
de ..................... teléfono ................, en nombre propio (o en repre-
sentación de ..................................................,) y con N.I.F. núm.
......................, manifiesta que enterado de que por el Ayuntamiento
de Villanubla se va a proceder a la contratación del arrendamiento
del servicio del Bar de la Piscina Municipal de Villanubla por proce-
dimiento abierto, tramitación ordinaria y un único criterio de selec-
ción (precio), ofrece por la misma el precio de ..................................
euros/temporada (................. euros) para las temporadas 2009 y
2010 (poner en letra y número), con estricta sujeción al Pliego de
Cláusulas Administrativas, Particulares y Técnicas que rigen la con-
tratación y que acepta incondicionalmente; y haciendo constar que
no estoy incurso, para contratar con este Ayuntamiento, en ningu-
na de las circunstancias establecidas en el artículo 49 de la Ley
30/2007, de 20 de octubre, de Contratos del Sector Público. Que,
asimismo, está al corriente de sus obligaciones tributarias y socia-
les. Se adjunta documento justificativo o talón nominativo a favor del
Ayuntamiento de Villanubla por importe de 36,00 euros, como ga-
rantía provisional.

En ................................. a ............. de .............. de ...............

(Lugar, fecha y firma del proponente)”

La cantidad que se tendrá en cuenta para la adjudicación será la
que aparezca reflejada en letra.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanubla, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

3193/2009

ZARATÁN

Citación para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces, sin que la misma se haya podido realizar por causas no
imputables a esta Administración, es por lo que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
se cita a los interesados o a sus representantes, mediante el pre-
sente anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Procedimiento: Retirada de vehículo de la vía pública como re-
siduo sólido urbano. 

Interesado: José Luis Cesteros Mangas.

Órgano Responsable de Tramitación: Ayuntamiento de Zara-
tán (Valladolid).

Lugar: Trasiglesia, 9. Zaratán (Valladolid).

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes
a viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando transcurri-
do dicho plazo, no se hubiere comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaratán, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

3137/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Sección: 001

Valladolid

Número de Identificación único: 47186 33 3 2006 0104466

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 0001962/2006-ML

Recurrente: D/ña. Jesús González Oti y otros

En el recurso contencioso-administrativo que tramita esta Sala y
del que se hará mención, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el art. 47 de la ley que regula esta Jurisdicción, se ha acordado li-
brar a Vd. el presente mediante el cual se interesa disponga lo ne-
cesario a fin de que se publique en ese Boletín Oficial de la Provincia
estando exento del pago de la tasa de publicación de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11,2, pdo. B de la Ley 5/02, de 4 de
abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la Provincia el anun-
cio de interposición del recurso insertando el “texto” que a conti-
nuación se indica, debiendo comunicar a esta Sala la fecha y nú-
mero del ejemplar donde quede publicado

Texto

“Sentencia n° 2.885

Ilmos. Sres.: Presidente Sección: Doña Ana Martínez Olalla.

Magistrados: Don Javier Oraá González, Don Ramón Sastre Le-
gido.

En Valladolid, a diez de diciembre de dos mil ocho.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, el
presente recurso en el que se impugna:

El Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valladolid de 5 de sep-
tiembre de 2006 por el que se aprueba definitivamente el Estudio de
Detalle, promovido por el Ministerio de Cultura, Gerencia de Infra-
estructuras y Equipamiento, relativo al edificio del Museo Arqueoló-
gico de Valladolid (Palacio de Fabio Nelli), conforme a la documen-
tación incorporada al expediente como Anexo-3.

Son partes en dicho recurso:

Como recurrente: Doña María del Mar de Juan Diez, Don Pedro
Velasco González, Don Carlos Aedo Alonso, Don Valeriano Vaquero
Merino, Don Jesús Monge Gutiérrez, Don Juan Francisco Martín
Sancho, Don Marcelo Lozano de la Hoz y Don Jose María Giralda
Gilsanz representados por la Procuradora Sra. Velloso Mata y de-
fendidos por el Letrado Sr. Castro Bobillo.

Como demandada: El Ayuntamiento de Valladolid, representa-
do y defendido por Letrado de sus servicios jurídicos.

Como codemandadas: La Administración General del Estado,
representada y defendida por la Abogacía del Estado y La Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, representa-
da y defendida por Letrado de sus servicios jurídicos.

Ha sido ponente la Ilma. Sra. Magistrada Doña Ana Martínez Olalla.

Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad parcial
del recurso invocada y estimando el presente recurso contencioso-
administrativo núm. 1962/06 interpuesto por la Procuradora Sra.
Velloso Mata, en la representación que ostenta, contra el Acuerdo
del Pleno del Ayuntamiento de Valladolid de 5 de septiembre de
2006, por el que se aprueba definitivamente el Estudio de Detalle,
promovido por el Ministerio de Cultura, Gerencia de Infraestructuras
y Equipamiento, relativo al edificio del Museo Arqueológico de
Valladolid (Palacio de Fabio Nelli), debemos: 1) Declarar y declara-
mos nulo de pleno derecho ese Acuerdo. 2) No imponer las costas
a ninguna de las partes. 3) Publicar, una vez firme esta sentencia, el
fallo de la misma en los términos señalados en su fundamento oc-
tavo.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio a
los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.”

En Valladolid, 3 de abril de 2009.-La Secretaria Judicial, (ilegible).

3256/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000029/2009

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0105364
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Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000029/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Valladolid a nueve de marzo de dos mil nueve.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instru-
cción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente cau-
sa Juicio de Faltas 0000029/2009, seguida por una falta participa-
ción en riña contra Juan Antonio Torres Palomo natural de Valladolid
con domicilio en nacido/a el día dos de mayo de mil novecientos
cincuenta y ocho, hijo de Juan Antonio y de María Carmen, de es-
tado civil  y de profesión , Juan Lorenzo Hernán Ramiro natural de
con domicilio en nacido/a el día  //, hijo de  y de  , de estado civil y
de profesión habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal

Fallo

Debo Absolver como Absuelvo a Juan Antonio Torres Palomo,
Juan Lorenzo Hernán Ramiro, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Juan
Antonio Torres Palomo, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a seis de abril de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio
Salinero Bombín.

3250/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000191/2008

N° Ident.: 47186 43 2 2008 0100215

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000191/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia N°

En Valladolid a nueve de marzo de 2008.

Don José Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción nº 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra las personas contra Nicolás Borja Jiménez.

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción Española ha decidido,

Absolver a Nicolás Borja Jiménez de la falta de la que venía sien-
do acusado, con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Juan
Santos Martínez, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valla-
dolid a seis de abril de dos mil nueve.-El/La Secretario, Antonio
Salinero Bombín.

3251/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000103/2009

Numero de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0101208

Representado: Vasile Gheorghie, Daniel Marian Gheorghie, Elena
Silvia Gheorghie

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000103/2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por amenazas, citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 15 de abril de 2009 y hora de las 12:20 comparez-
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (planta baja), al ob-
jeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a diez de febrero de dos mil nueve.

El/La Secretario.

Personas que deben ser citadas:

Denunciante/s:

D. Elena Silvia Gheorghie Calle Asunción N° 26 2°-Izq. -Valla-
dolid.

Denunciado/s:

D. Vasile Gheorghie.-Calle Cardenal Torquemada n° 5-4°-C de
Valladolid.

Daniel Marian Gheorghie.-Calle Ramón y Cajal n° 12-7°-I de
Valladolid.

Y para que conste y sirva de Citación a Vasile Gheorghie, Daniel
Marian Gheorghie, Elena Silvia Gheorghie actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, ex-
pido el presente.

En Valladolid a tres de abril de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

3252/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000241/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0402552

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000241/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia: 00255/2008

Juicio de Faltas número 241/2008

Sentencia

En Valladolid, a dos de septiembre de dos mil ocho.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 241/2008, seguidos por una falta con-
tra los deberes familiares, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en
calidad de denunciante/es, Israel Sanz Fernández; y en calidad de
denunciado/os, María Eugenia Duque Martínez.

Parte dispositiva:
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Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabili-
dad penal a María Eugenia Duque Martínez de la falta por la que ve-
nia denunciada, con declaración de oficio de las costas causadas
en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación pa-
ra ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cinco
días, a contar desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, juzgando en Primera Instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María
Eugenia Duque Martínez, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expi-
do la presente en Valladolid a seis de abril de dos mil nueve

El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

3253/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101129/2008

N° Autos: Demanda 1078/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Constsanz, S.L., Mandy Business, S.L.

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Manuel
Peláez Alvarez, Alberto Peláez Alvarez contra Constsanz, S.L., Man-
dy Business, S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el n°
1078/2008 se ha acordado citar a Constsanz, S.L., Mandy Business,
S.L., en ignorado paradero, y cuyo último domicilio conocido es pla-
za El Rollo n° 5 Serrada (Valladolid) a fin de que comparezca el día
22 de febrero 2010 a las 9,50 horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Constsanz, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dos de abril de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3254/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

ZAMORA.-NÚMERO 2

N.I.G.: 49275 4 0000034/2009

Edicto

Dña. María Ángeles Blazquez Cosmes, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social n° 2.

Hago Saber: Que en el proceso seguido a instancia de Luis
Carlos Martín Cabreros frente a Soluciones Empresariales Nuevo Si-
glo S.L. registrado con el n° 218/2009 se ha acordado citar a Solu-

ciones Empresariales Nuevo Siglo S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 27 de abril de 2009 a las 10:15 horas, pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, ci-
tandosele para la prueba de confesión judicial con el apercibimien-
to de ser tenido por confeso en caso de incompaecencia.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este juzgado de lo Social
número 2 sito en Calle Riego n° 5, 4º planta debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este juzgado, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Soluciones Empresariales Nuevo
Siglo S.L. se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia de Valladolid y colocación en el tablón
de anuncios.

En Zamora, a 14 de abril de dos mil nueve.-La Secretario Judicial,
María Ángeles Blazquez Cosmes.

3337/2009

JUZGADO DE LO PENAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 51 2 2008 7030238

Causa: Procedimiento Abreviado 0000206/2008

Juzgado de Procedencia: Jdo. Instrucción nº.: 006 de, Valladolid

Procedimiento Origen: Diligencias Previas Proc. Abreviado
0003536/2007

Contra: Blagovest Dimitrov Kostov

Procurador Sr.: Isabel Martín Lorente

Edicto

D.N.I. o Pasaporte: 188765443 188765443

Apellidos y nombre del encausado: Blagovest Dimitrov Kostov

Hijo de Dimitri, y de Donka.

Natural de Sevlievo.

Fecha de nacimiento diecisiete de diciembre de mil novecientos
ochenta y seis, último domicilio conocido Paseo Juan Carlos I n° 51-
4ºB-Valladolid.

Encausado por robo con violencia o intimidación en causa Pro-
cedimiento Abreviado 0000206/2008, del Juzgado de Penal n° 003,
dimanante del atestado de Iltmo. Sr. Jefe Superior de Policía de Va-
lladolid, n° 5 de agosto de 2007 robo con violencia o intimidación,
Valladolid, comparecerá en el término de diez días ante el expresa-
do Juzgado, para asistir a la celebración de las sesiones del juicio
oral, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per-
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y Agentes de la
Policía Judicial que tan pronto tenga conocimiento del paradero del
referido acusado, procedan a su ingreso en Prisión.

En Valladolid, a 23 de marzo de 2009.-El Magistrado-Juez, (ile-
gible).

3199/2009

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
REGISTRO MERCANTIL DE VALLADOLID

Conforme al Art. 205,2 LSA, se ha solicitado del Registro Mer-
cantil de Valladolid el nombramiento de un Auditor de Cuentas pa-
ra la sociedad “Promociones Redondo Pérez Martínez Tejero S.L.”,
con domicilio en plaza Santa Ana n°7 bajo de 47001 Valladolid. En
el plazo de cinco días, a contar desde la fecha de publicación de es-
te anuncio, podrá la sociedad oponerse al nombramiento de acuer-
do con el artículo 354,2 RRM. Caso contrario, se procederá al opor-
tuno nombramiento de Auditor. Art. 354,4 RRM.

Valladolid, 7 de abril de 2009.-Ilegible.

3163/2009
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